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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 13 de diciembr e de 2012. 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO  1º.- Apruébase el Convenio Marco de Colaboración, 

celebrado entre el Ministerio de Salud de la Provin cia de 

Catamarca, representada por su Ministra Dra. Imelda  Noemí del 

Valle Villagra y la Municipalidad de San Fernando d el Valle de 

Catamarca, representada por su Intendente, Lic. Raú l Alejandro 

Jalil, con fecha 04 de mayo de 2012, que se adjunta  como Anexo y 

forma parte integrante de la presente Ordenanza.   

 

ARTÍCULO 2º. - Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Delibera nte de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a lo s trece días 

del mes de diciembre del año dos mil doce. 
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